
Munic palidad Distntal
CERRO COLORADO

"(:ut¿d c{eISiffdr" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'452.2025-GM-MDCC

VISTOS:
C€r¡o Co orado, 06 de octubre de 2025

La Carta N'001'2025-C0NSULTOR DE OBMS de f€cha 25 de abril de 2025, el Ing. Juan Cados Zurila Chipana, pr€senta el
exped¡ent€ técnico 'l!¡e,oramiento del servicio de práctica deportiva yio r€creativa en el parque dila manzana F de la Asociáción de Vivienoa,

e Industrla del Sillar de las Canleras de Añashuayco, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa;
2668296, la Carta N"010-2025-FANM suscrito pol el Evaluador externo de la Sub Geiencia de Estudios y Proylaos, el lnforme N:572-

atendido por€lsubGerente de Esludios y Proyectos, e nforme N'572-2o2siscEp/Gopl^4Dcc em¡tido porelsub
de Estudios y Proyectos, ellnfome N'058-2025-MDCC-GOPI-ADAM suscrito poret Especialista en Invers¡ón pública de d Gerencia

Obrss Públicas e Infraestructura, ellnforne N'821-2025-UF-GOPI-MDCC em¡tido poi et Responsable de ta Unidad Fomutadora, ellnfome
N'97-2025-MDCC/G0PIiELCEiRJCP emilido por el Especialisla Legal en contrataciones con et Estado ds la Gerencia de Obras púbicas e
Infra€structura, el Inlome Técnim N'23S202560P!MDCC atenddo por el Gerente de Obras públicas e Intraestructura, el Infome N"863-
2025-MDCCiGPPR suscñto por el Gerente de Planifcación, Presupuesio y Rac¡onatización, el informe legal N"O50-2025-EL-SGAL -MDCC ta
erttido por la Especjalista Legal¡llde la sub G€rencia de Asuntos Legaló Adminisfativos, et proveido Ñ.315-2025-GAJ- Mócc emitioo por
!': Gerente de Asesoria Juridica; el Memorándum M ünds N" 142-220Á12424-2025-GM-M DCC suscrito por Gerencia Municipat, y,

CONSIDEMNDO:

Que' €l articulo 194 de ¡a constitución 
.Politica del P€ú de 1993 prescribe que tas municipalidadss provinciates y distritates son

úiganos dB gobielno local que gozan de autonomia polftica, económ¡ca y administativa ;n los asuntos de su competonciai

Que, 6l sub numeral 4.1 del numeral 4.delartic]lo 79 de la Ley Orgánica de l\runicipalidades precisa que son funciones especifcas
compartidas de las mun¡cipalidades disiritales ejecular directamenle o provór la ejecución de las obras de infriestructura urbana o rural que
sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida delvec¡ndario, ia producció;, elcomercio, eltransporle y la comunicación e¡ eld¡slíto,
tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de ¡nigación, locales comunales, y obras simjlaresl

oue, e¡numeral¡16 4 delarticulo46 de la Ley Generalds Confatac¡ones Públicas apunta, que elrequeími€nto se fomulade manera
clara y objetiva, y debe expresar el ¡ien, servicio u obra a mntratar, preferentemente, ón función a su oo"rptno y t nc|onaio.o. er

l*:iTl:t!." l"li9lT te.plasma en especifcaciones técn¡cas; el de s¿rvicios, en téminos de referencia; y et de obrai, en et expediente'il"ruco 0€ obra o en los objeltvos funcionales, s€gún €l sistema de entrega ull¡zado. En los documentos integrantes del expediente de
c'1nlratación, según coÍesponda, se aplica expresamente el principio de vaior por dinero. Con respsclo a los co-ntralos estandarizados de
Ingeruerla y c0nslrucoÓn de uso inlernacional, el requerimienlo puede plasmarse en aquellos docum€ntos que prec¡s€n su alcanc€i

oue' el numelal 46 6 del articulo 46de la Ley Gen€ral de Conlralaciones Públicas as¡enla que, para la elaboración de €xped¡entes
. técnicos de obra' las enlidades contratantes utilÉan la m€todologia EllV €n el marco delplan Bllu peru i las disposiciones delsjstemj Nacional

9: !l-.911199óllyrl!:lual v.Gestión de InveBiones para la g;st¡ón de la información de tas inversiones. En et caso de obras ui¡o ersisrema
0e enÍega 0e so¡o construcc¡ón, el contatista revisa el €xpediente técnico de obra e informa al supervisor o inspector de obia, sobre los
posiblesrissgos delproyecto, de corresponder. Los plazos.y condicion€s para €llo se establecen en d r;glamento, Lo dispuesto en este fáiratono as aplicablo a los contratos estandarizados de ingeniedá y construcción de uso intemac¡onatl

Que' el literal b de¡ artículo 160 del Reglamento de Ley General de contrataciones Públicas osl¡pula que los cíterios para la eleccjón
de sjstemas de entrega y modalidades de pago para obras y cónsultorla de obras se debe evaluar comominimo elnivelde certeza delcosto

fl"e
fina¡: ol sistema. do entsga ysu modalidad dJpago eleg¡da 6rinda a la entidad contntante un nivelrazonable de certeza sobre elpresupu;lo
nocesario pars la ejecución de los componentes;

oue, el numeral 170 1 del art¡culo 170 del Reglam€nto de L€y General de Contrataciones Públ¡c¿s noma qus el expediente técnico
obra guarda coh€rencia con los objetivos, alcanc€s y parámet¡os que sustenlan Ia üab¡l¡dad o aprobac¡ón de las inversiones:

Que, el numeral 170 2 del articulo 170 delR€glam€nto de Lay Generalde Conkataciones públ¡cas estatuye que elexped¡ente técnim
I'prende sldiseño ds ls obra y pu€de serelaborado por la entidad ¿ontralante, a lravás delórgano encargadod€ la elabora¿ión, aprobación.''; mnformjdad de ta eraboración de exp€d¡enles té;nicos de acuerdo . rri oo*r"rm oüiltiñ;;;rl,á.;;il;;ñ[j;ü"

i:ii*iÓ,I:l,fl.,!,9Tl:"gltTq Yl9 q:rlt9t¡a de obra conforme los sistemas de entresa contemptados en et ar cuto 1s9 o en conjunto
con la ejecución de la obra bajo elsistema de entrega de diseño y mnstrucción:

Que, el numeral 170 4 del articulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contrataciones públicas pauta que cuando un confatisra
elabore,ol,expedi€nte técnicq son aplicables los plazoi para la conformidad de los entregables de consultorias pr;v¡stos en los numerales
144.3 al '144.7 del articulo 144:

Que, el numeral 173.1 del an¡culo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públjcas subraya que el órgano a cargo de
la aprobación del exped¡ente técnico emile la resolución coffespondúnte en un ptazo no mayor de diez dias háb¡tei desde-la confoniidad
otorg-ada al conlratislá que elaboó elexpedienle técnim. Este plazo rc es aplicabÉ cuando la entidad contratanle haya €laborado d¡
r: ¿xpedienle tócn¡co a través de su órgano competents;
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"C'una lef S i[[ar'] Que, el sub numeral 5 de¡ numera¡ 9.3 del arfculo g d6l Regtamento dsl Decreto Legistativo que crea el s¡stema Nacional de
Plogramación Multianual y c€stón de lnvers¡ón puntualiza que á órganó"reso-tri]r" ¿ltiJitii, tr.i,iüi,i, irrrió. .uü'i#í. ijü.*ür o.
8x!€d¡€ntes técnicos o documentos equ¡valentes de proy€ctos d€ inv€Isión, asicomosu ejecuc¡ón cuandoastos havan sidodeclarados viables
mediant€ fchas técnicas. Dicha función puede ser objeto de d€l€gacióni

Que, el articulo 27 de la Directjva Genofal del Sistema Nacional de Programación i/4ultianual y Gestión de Inversiones decreta qu€ la
do 18 declarac¡ón devjabil¡dad de los proyectos de inversión tiene una v¡gencia de tres (3)años contados desdesu regislro en eldanco

¡nv€rsiones. Transcurido dichoplazos¡n haberse iniciado la elaborac¡ón deleipediente técnió o documento Euivalente, ;e debe actualizar
fcha técnica. o el estudio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de v¡abilidad y registrar dicha actua¡ización €n el Banm de

-...

'*oo 

"o'o*d

Invers¡ones, baio lesponsatilidad de la tjnidad Fomuladora que formuló el proyeclo de inversióñ, o de la Unidad Eiecutora de Invers¡ones
:+un coresponda;

Que, el numeral 32.1 del artíollo 32 de la D¡rectiva General del Sistema Nacionalde Programación Mull¡anualy Gestión de Inversiones
constituy€ que la uEl antes del in¡cio de la elaborac¡ón del exped¡ente técnico o documento equivalente debe veñfc;r que se cuenle mn el
san€smienlo lisico l€gal, los aneglos insütucionales o la d¡sponibilidad fis¡ca del predio o teneno, según conesponda, para garantizar la
ejecuc¡ón de la ¡nversión y pre.stación de servicios durante la operación de los activos generados con la ejecución dó la misma;ráuoqur, po,
sltjpode inversión, dichos asp€clos se desaÍollen durante la olaboración delexpeddnt€ técnim o documento equivalenle o en la ejecüón
fisios, lo cualdebe sersust8ntado porla UEI en elexped¡ent€ técnico o documenio equivalenle;

Qus, elnumeral32 2 defarticulo 32de la Dir€ctiva Gon€ral del sistema N ac¡onal de Programación l\¡ultianualy Gestión de Inversiones
indica que la elaborac¡ón del expediente técnico o documenlo equivalente con el que se va a ejécutar a ¡oyecto oe irversion Jeoe su;eürse
I lamncepción técnica y el dimensionamiento cont€nidos €n lafchatécnica o esludio de pre ¡nvárción que suitentó la declaración ¿rriaóirioao;
0 a.la información r€gislrada en el Banco de Inversion€s, para el caso de las lOARil. Asimismo, la UEI debe obten€r la clasifcac¡ón ,c€rtificaciÓn ambienlal, asi como las cedificacion€s sectoriales que correspondan, de acuerdo a la nomaliva de la matedai

oue, elnumeral32 5 delart¡culo32 de la Direcliva Generald€l Sislema Nacionalde Programación Multianualy Geslión de Inversiones

:ont€Tel9,:u^e Jra_s 
la. gerobac¡ón_del exp€diente lécnico o documento equ¡valente, la UEI registra en el Banco de invers¡ones medünie el

., .l1o-lll-lll"glttlT en laJase de Ejecución para proyecfos de inversión y Fomato Nt84: Reg¡stros en ta fase de Ejecución para' xK' segun c¡responda' la infomación resultante d€l €xpediente tecn¡co o documeflto equ¡valente aprobados y adjunta €l documentb de: ñbaciÓn del exp€dienle lecnim o documento equivalonte, la memoria descripl¡va, el presupuesto ie ta inversiói y et cronogr.r" oe
:,.c¡ón fisica y fnanciera;

' Que, con Carta N"001-2025-C0NSULTOR OE OBRAS d6 f€cha 25 d€ abril de 2025, el lng. Juan Carlos Zurita Ch¡pana, presenta el
élp9diente técnico 'Mejoramiento delseryicio de práctica deportiva y/o recreativa en el parque de Ia manzana F de Ia Asociación de Vivienda,
Al€san¡a I Induskia del Sillar de las Canteras deAñashuayco, disÍito de Cero Cotorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequiia'
CUI 2668296, solicitando su evatuación y confomidad;

Que, a üavés de la carta N"010-2025-FANM ds focha 04 de agosto de 2025, €llng. FelipeAlejandro Núñez tvatta, Evaluador externo
do la sub.G€Iencia d-e Es.lud¡os y Proyectos, oto4a conformidad lantden conteni¿0, estr;lura y tor;a ¿el expe¿ienrá iái:nió pri.irárt"
asc€ndonte a S/ 2'160'610.57, con un plazo de ejecución d€ 120 dlas calendar¡o, bajo la modatid;d de admjnisfación indirecta icbntrata):

Que, mediante Informe N"572-2025/SGEPiGOPInüDCC de fecha 18 de setiembre de 2025, et tng, Amilcar Rafael Gui en Zarate, Sub

:.Flf,::::P!9r-ll.t:fT,toncluye que el exped¡ente lécnico, se encuentra iontorme en onren¡oo, estructura y torma, por et monto
i/e ¡¡ ¿ lbu'blu 5¡/, mn un plazo de ejecución de 120 dias calendaío, siendo su ejecución mediante Ia modalidad de ad;iniskación indjreaa
(contmta), bajo el detalle s¡guiente:

s/ 1'395,620.98

s/ 164,129.24

si 97,693.47

s/ 'l'657,443.69

s/ 298,339.86

si '1'9s5,783.55

s/ 92,700.00

s/ 9,014,85

s/ 68,112.17

si 35,000,00

s/ 2'160,610.57'

COSTO DIRECTO

Gastoo Genenles

Ulilidad 7%

SUB TOTAL

IGV 18%

MONTO A LICITAR

Gastos de SuperyEión

Gastos de Liqu¡lación

Gastos de G$tión
Gastos de Expsdienle Técn¡co

PRESUPUESTO TOTAL

(-') Los @ñ'¿nentes y nohlos @hs¡aleados én el ¡'esf,nle cuadrc se han eslabtecido én et prcst)puésto dei expedante técn¡co (a
lojas 454) asÍ cono e'€tuadós y apñbados pot ta sub cer'oi¿ de Esludt.Á y ptoyéctos ned¡¿.!é tn¡anne M572-2025
SGEPreOPVMDCC; los cuates hr¿ sr'@ cors/d€¡rdos d, b .¡ra literat eR e! esen¡e cuadm.

' 
. .. . Que,lndicando, además que el teneno se encuenüa debidamente safleado, por cuanto esta independizado a fa

¡isÍitalde Ceno Colo¡ado, como se aprecia de la partidá P11576039 del R€geh Je pr*¡os de la c)ficina Reqistratde

',
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''('ttru 6e{Si[[ar"

Que, pará los fn8s del caso que no es aplicabl€ la exigencia de la metodología BIM deb¡do a que la entidad no cuenta con un Plan de

oue, con Infome N"058-2025-M0CC-GOPI-ADAM de fecha 22 desetiembre d€ 2025, elL¡c. Aldo D¡on€lApaza Mamani, EsDeciat¡sta

estardesde elpunto de vista legalarreglado

.. Que,.los informes técnicos citados, son em¡tidos por profesionales capacilados y €specializados, cuyas
basados en criterios tócnicos y especiarizados, ros que resurtan irefutabres paá este ¿esóacno, por tanto, sui

tem€ntac¡ón (BlP) aplobado, d€ implementarse conllevada a una reestructuración de procesos internos, adecuación tecnologica, definición
rcles y rosponsabilidades, ¡o qu6 porahora no podría procederse con dicha metodologfa;

nversiÓn Pública d€ la Gerencia de obras Públ¡cas e Iniraestruclura, remite elformalo 08-A del registro en fase de ejecución para proyectos
inversión, el cu8l, se ha elaborado en mérilo a las metas propuestas en el expediente técnico, contenidas del folio 3948, así como

suslentadas en los costos de la invers¡ón, que asciende a la suma de S/ 2'160,610.57, esto a fn de proceder con Ia aprobación del expedienle
lécn¡co, cumpliendo de €sta manera con la fase de registro regülada en la DSNPMGI, asimismo, sol¡c¡ta proceder con la aprobación de ta
@ns¡stencia del exoedi€nte técnico:

Que, a través del Infoíne N"821-2025-UF-G0P|-MDCC de lecha 24 de set¡embre de 2025, el Eco. Franktin Maxon Vald¡via Chávez,
Responsable de la Unidad Formuladora, ¡ndica que las va aciones de las m6tas def proyecto s¡guen atendiendo a la población objetivo, por lo
que aprueba la consistencia d6l exped¡ento lécnico con CUI 2668296, recomendando a la UEl, como responsable técnico de la calEao.
conlinuarmn elregislro y aprobación delformato 8-A, sección B de acuerdo a la DSNp[¡Gl:

l. ir . . 
Oue, medianta lnforme N'97-2025-NIOCC/GOPI/ELCE/RJCP de f€cha 30 de s€tiembre de 2025, et Abg. Renzo Javier Chalco peña,' E¡pecialista Legal en contrataciones con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Púbicas e lnfraeslruclura, es deia opinión que se aprueoe et

proy€cto da inv€rsión por el monto as@ndente a S/ 2'j60,610.57, con un plazo de €jecuc¡ón de 120 días calendario, baio la modilidao oe
administración indirecta:

f:f.rl\'-N - Que' con Inlome Técnico N'238-2025-GoPl-MDcc de fecha 02 de octubre d€ 2025, et lng. Luis Juan Sumaía Rojas, cerente de.:,1'." ^ \ ^ -\ Ohrác pirhli^ác. lnfEA.tí¡^n'r. ^1^. . ^^ñr^ñi;tf,:i\".\ obras.Públicas 
_e 

lnfra8sfuctura, otorga confomidad al expediente técnico antes aludido, por ún mo-nto de S/ 2'i60,610.57, óon un plazo de
.." Jl 1 \;'fl €jecución de 120 d ías cal€ndario, bajo Ia modat¡dad d6 administración ind¡rectai
u-'1h":-z i 'ri

f r[ v';¡'lj,,t 
"^. -." 9t;,i_f.:::9.1]tTl-!:963:20?tY.Dcc/GPPR de.fecha 02.de ocrubre de 202s, et c.p.c Ronatd Néstor Jihuatranca Aquenra,4 .rL Y " .ri: .1,' ^ii .ll---..hll Gerent€ de Planifcación, Presupu€slo y Racional¡zación, emit€ disponibilidad presupuestat para la aprobación delexpedi€nte técnico rei¡itido,

\l_ - .:, por el imporlo máxrmo de S/ 2 160.610.57:

. ,9u9'.el exped¡ente técn¡co puesto a considerac¡ón cuenla cln los componenles necesarios para su ejecución y eslimando la
confomidad otorg ada por parte de los funcionaíos yi o ss idores públicos comp€tentesi aunado al otorgam¡ento de dis ponibiljda¡ presupuestal,

. .:i:;1% 
1.-1111 

d_...:.d,: 
:1 ry9 dá vista 

.legal, .procedente 
ra amlaciori oer eipeoiente en anátisis, máxime si se presume que todo funcionario [o

_ir o- '9-a serytoor puDttcolcon etque se inleractúa obra en cabal cumplim¡enlo de sus funciones;

I ryY'^¡ .l :^-^^9:":1r,!1-G?netal 
de contratac¡ones Públ¡cas regla que la autoddad de ta gestión adm¡nistrariva de cada entidad coniratanre es, J \ ' ,. . ' a'"":.. .*ñ" ,_:-if'ffjl! dt 19 aprobación, aulorizac¡ón y superyisión de los procesos de confalación de bienes, se¡-vic¡os y obras, con excepc¡ón de- u('LoÉ' 

:1:!n$-.I3d*.1 titulaf de la entidad, En el caso ds los ministerios, es la secretaria generat; en los gobiemos regionales, la ierencia
tlT:l::!i.-l.L tt 9: 

gobi€mos locales, lagetencia nunicipal;en los organismos públicos y en tas empresás detEsiado, ta gerencia generat;
ún lgs programas y proyectos, el director ej€cutivo; y, en las demás entidades contratant€s, quien ejerce la márima autoridád adminÉtrativa.
En elcaso de los Órganos desconcenfados y aquellas organizaciones a las que se hace referenciáen los lilerales k)y t) del páÍafo 3.2 del
articulo 3 de la presente ley, es sltitulards la enlidadi

Que, la Gelencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente lécnico presentado, deíva et ¡nforme lAat N"050-202S-EL-SGAL -' l4^D-c^c-19¡bs Jud¡th Mary s¡vincha Rendón Especial¡sta Legai ltt de la Sub Gerencia de Asuntos Legal€s A¡ministra¡vos, quien op¡na:
' APRoBAR el.expediente técnico 'l!¡ejoramienlo delservlcio de¡rácica deportva y/o Í€crealiva en etparque de la manzana F de la Asociacron

0€ vNlenda Alesania 6 lnduslria del sillar-d^e-las-canteras de Añashuayco, d¡sÍito de cero colorado, provrncia de Arequipa, depanamento
de Arequipa", código r.:,nico de rnveñ¡ón 2668296, *n un p,..upu..to tot"i;ñ;r,iJ; ;;ñA'i; t16ófió.;;:ñ,i"."!iiiüli ¿"
ejecución de 120 días calendario, en la modalidad de eiecución oor admiñistrar:ión iñ.tirF.:rá r¡hnrrár,r ni^h^ ñr á¡,^^iáñia^t^ 

^hri6^^
*Js"*''n'^ eiecución de 120;ias calendario, 

"n 
ra mooariiáJie ejeiuiiiñ friaorinistacion ind¡recta (contrata). Di.h" p.;ffi#t.ii,Tñil;

S" Ut '".^ i¿ifom¡dad por la Gerencia de Asesoria J uridica, ;.¡U'nt.'.n'-iiuiío l!'s r s-2025-cAJ-[/ Dcc al estar desde el ounto de v¡sra teo et ered tedo

?u*l

dsrisivo, y, dada su arta espec¡aridad, y tares despactros asumen ra responiábirioao excrusiva yexciuyente,iin

L

I Sede,F{¡Dcipalr Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l CentróL-[el€fon¡ca: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado.gob.pe
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"^,"","^2y:"' :::^!1:ylndun-Mútwe N"142'22A41.2-624-2025.GM-MDC} ¡nd¡ca que los ¡nfom€s fécntcos c,irados, son en¡t¡dos pol
prorcstonates capacnad0s y ospec¡al¡zados, cuyas conclusionss so, c/aras, óasados en cnifedos lécn ¡cos y espec¡al¡zados, los qua resuftantfYYY^!,Xi:-y?.Ywho, pot tanlo, sus ¡nfom?s fleren u, suslento d6c,! ivo, y, dia su atta especiatidád, y tates despacios asunen
ta rcsponsab¡tidad axcrus¡va y exctuyente, s¡n excepc¡ón atsuna. Los aiteío;l¿"i¡r,Ái'¿á,iiiirlií,iiílillriri,lr';;;;;;;i;i;;p;;i;i;:r,
para esfo dospacro, so s ust'ntan en ta rcal¡dad y respond¿n a un anál¡sis conc¡enzudo y exáao;

. Que, basado en el principio de mnianza, este despacho, no liene como exigencia veriflcar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los ¡nformes citados, o determinar s¡ han cumplido o no en iorma conecta, técnica y cabal, tales funciones, ioquepodria traer como consecuencia que no qu€daria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, maí aln que rai tun.üné ¿".]0,
funcionarios son prof€s¡onales de alta especial¡dad e idóneos:

(--.:{
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, _;¡rdo al siguionte preéupuesto dásagregado

'c'u,tu lei-1i[tqr"
técn¡cos, de ninguna forma nos pueden induch alerror, portanto, para est€ despacho, ss sustentan 6n la r€alidsd y rasponden a un análisis
@nc¡enzudo y exaclo;

' . Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC, elTitular del Plisgo ha dosconcenfado la admjn¡stración y delegado funciones
administalivasen elG€rente Mun¡cipalyotos funcionafios, habiendo d¡spueslo en elnumeral 10 delalículo primero de taidispoiitivo municipal
qu8€s aüibuc¡ón del Gerente Mun¡cipal: aprobar el expediente técnim de obras o sus modificaciones; por tanto, este despacho se encuenlra
facultado para em¡tir pronunciami€nto respeclo al expedient€ de los v¡stos:

'-. : Qu6, estando a las consideracionss expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y bssado en forma exclusiva en
s ¡nformes técnicos y legales ex¡stenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

' 1 ' ARÍICULO PRIMERO - APROBAR el expediente técnico "l\¡ejoramiento del servicio de práct¡ca deporliva y/o recreativa en el parque

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Utilidad 7olo

SUB TOÍAL
tGV 18vo

MONTO A LICITAR

Gastos d6 Supervisión
Gastos d6 Liquidac¡ón

Gastos do Gestión
Gastos de g(pediente Técnim
PRESUPUESfO TOIAL

€jedrc¡ón por administracjón indirecta (contrata), de

s/ 1'395,620.98

s/ 164,129.24

s/ 97,693.47
s/ 1'657,443.69

s/ 298,339.86

s/ 1'955,783.55

s/ 92,700.00

s/ 9,014.85

s/ 68,112.17

s/ 35,000.00

s/ 2'160,610.57'

c)I'a'¿!,'po¡,o,la'y,'0,1o$c'n'fñdo'€'€lpr!sÓ'l€'19d,Es9/',t¡3sl'¿]€d?oeie]Pr.suws|ode|expa|t¡üh6cn¡co(s|aix151)aslcunoeu$.lásy',d,d6p¡bs|¡
. Ger6rai¿ de Es¡/d¡06 y Poyodos ñ,adfih klc/ns M5|2.2025SGEP/G1PLNDCC: los c.iaÁs hút sido cats¿eá¿¡ ¿¡ itnn¡ ¡¿ü ú apaise¡te oao¡.

' ' ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infrasslructura en coordinación con la
Sub Gerencia de E¡ecución de Estudios y Proy€ctos, cumplan con los demás trámites administralivos complem€ntarios, a lin de llevar adelante
ls.eiecuc¡ón del expediente técnlco aprobado; conforme a sus atribuciones, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia o
fslta de rendición clara y precha, s€rá de exclusiva responsabitidad ds Ias dependencias ejecummes.

' ARTÍCULo TERCERo. - oEJAR ESTABLECIDO que elposible eroro defecto d€ cálculo en los informes técnicos de ta aorobación el
exped¡ente ser e¡ caso, €s considerado como inducción al error del despacho de G€rencia Municipal, siendo exclusivos responsables los
€m¡tentes ds los inlomes técnims rcsp€clivos.

ARÍICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confome a ley, para tos ¡nes de peftinentes.

:mtfcuLo 
QulHto. - ENCARGAR a la Oficina d€ Tecnologías de la Información, la publicación de ta presenle Resoluc¡ón en el poftal

ri.re',r.q? !r!.litucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cenó Colorado,

COMUNIAUESE Y CÚMPUSE.

9 sedé Principal; Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, Cerro Colorado
(} Centtel Tetefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


